
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN -
ANT. NO. own—0112109116 FOLIO NO. asuma-01253

secRmaA DEÏMÉROLMBEM _ VALIDO HASTA: 18 DE MARZO DE 2017
-Y-RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lO dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y’ 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del ReglamentOfde la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y Xlll del
Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
CertifiCadO Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
lil Definitiva LI, Temporal ¿De IOS productos O subproductos forestales [y Maderables .__.L_No_Mader.ahIes

Nombre O Razón Social: MATERIALESí-Y SERVICIOS MELGOZA MARTINEZ, S. DE R.L. E C.V.SWWT
Reg. Fed. de CaUS.: MSM150731DW8' ,Ï;:%uniïmn°'ú ,
Domicilio: AVENIDA DE LOS LIRIOS 3'69, COL. ALAMITOS . ,_ Í ‘ .
C.P.: 21210 t Teléfono: 016869641014 . ZZ SET; Mi;
Localidad: MEXICALI . ’ Estado: BAJA CALIFORNIA l ,
Descripción del producto a importar: CONSTRUCCION Cantidad: 150 (CIENTO CINCUE TA) ¿TÍ? EE Si JEJE-9;, C HÏ 5.-;2, EI"? CZ?

HLREFABRICADA DE MADERA USADA Pino, Pinus ponderosa ' “MTL Éfiïmfiïflgfiïgïfi ifi‘íï
_ racción arancelaria: 9406.00.01 ' f Unidad de medida: Metros cúbi DE SUELO
Aduana de entrada: MEXICALI, BC. ' Destino dentro del país; MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TÉRMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y' ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENCIA. EL PROD CTO No D DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ
TOMARSE UNA MUEST Y, VI L LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y DE SUE P L DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENvlo DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN x’
PERIODO NO MAYOR 4 O DESPUÉS DE SUDETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

K Ü / l '¿ . AUTORIZACIÓN
FIRMA: [jv L ‘X .d NOMBRE: LIc/Afiud o MIRAEuÉNTESESPINOSA

, , “UESTO: EL DIRECTCTFfGEN L X
-n la jefatu a de erifi "l ción cSanitaria restal'en ' _y teniendo a la Vista los productos arriba descritos. Se
constata q e se cue tran gpres de p gas y enTermedadeS y W cumplido con los reqUISItOS fitosanitarios aqm descritos. Se

Fsupervisó adecu da a Iicaci 'n de tratami to profiláctico consignado como requisito para su importacion.
ProductE' aplicadp , . DOSiS , . Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOM E Y FlRNiflA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
‘ I - ' 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ES'Ï DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA RMA Y SELLO DEL PERSONAL ¡DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


